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INFORME 
COMUNICACIÓN DE PROGRESO 

 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

 Saludsa es una empresa ecuatoriana líder en medicina prepagada, desde 1993 su 

propósito es ocuparse de la salud de sus clientes y promover un estilo de vida saludable. 

Parte esencial de la filosofía de Saludsa es la integración de prácticas sostenibles en cada 

aspecto de su operación, como lo es el gran aporte a la sociedad a través de su programa 

de bienestar Vitality, el apadrinamiento a un bosque tropical para compensar su huella 

de carbono, la inclusión social, el compromiso con sus colaboradores, el cumplimiento 

de sus obligaciones con el Gobierno, entre otras. 

 

 

 

Nuestra trayectoria 
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II. JUSTIFICACIÓN 

Saludsa ha estado operando en Ecuador durante 31 años, desempeñando un 

papel significativo en la mejora de la sociedad. Nuestros valores han sido siempre los 

pilares de nuestra gestión, reflejando nuestra responsabilidad y compromiso con el 

avance en áreas económicas, sociales, ambientales y tecnológicas. En los últimos tres 

años, hemos ampliado nuestra comprensión sobre el impacto global de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y el papel crucial que desempeñamos como empresa en su 

consecución. 

Una de nuestras principales motivaciones ha sido reconocer que, durante todos 

estos años, nuestra empresa ha estado alineada con los objetivos de desarrollo 

sostenible, incluso sin ser consciente de ellos. Esto nos ha impulsado a establecer metas 

específicas para seguir impulsando este cumplimiento de manera más efectiva y 

consciente. Estamos firmemente convencidos de que el intercambio de conocimientos 

y experiencias entre empresas es una herramienta invaluable que nos brinda ideas e 

inspiración para unir esfuerzos y actuar en la creación de valor, al mismo tiempo que 

nos adaptamos a las dimensiones del desarrollo sostenible. 

Nuestro compromiso con el Pacto Global se renueva, y nos esforzamos por 

adherirnos a sus diez principios que promueven la responsabilidad y sostenibilidad 

empresarial, alineándonos así con el desarrollo sostenible del planeta. Estamos 

comprometidos a contribuir al desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad 

ambiental y la buena gobernanza en todas nuestras operaciones y acciones. 
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 

A. Accesibilidad e Inclusión sin Discriminación 
Garantizamos la igualdad de oportunidades en la incorporación de clientes, la 
gestión con clientes actuales, la selección de personal y la contratación de 
proveedores, eliminando cualquier forma de discriminación por etnia, raza, 
color, discapacidad, edad, género, religión u opinión política. 

B. Teletrabajo y Reducción de Impacto Ambiental 
Fomentamos el teletrabajo como una modalidad clave para mejorar el equilibrio 
entre la vida personal y laboral de nuestros colaboradores, reduciendo además 
la huella de carbono al minimizar desplazamientos y el uso de combustibles 
fósiles. 

C. Condiciones de Trabajo Seguras y Óptimas 
Garantizamos que nuestros colaboradores, en cualquier modalidad de trabajo, 
cuenten con herramientas y espacios adecuados que cumplan con estándares 
internacionales de seguridad y salud ocupacional. 

D. Cultura Organizacional Libre de Acoso 
Promovemos un entorno laboral seguro y respetuoso, libre de acoso físico, 
verbal, sexual o psicológico, con protocolos de prevención y respuesta que 
aseguren el bienestar de todos. 

E. Bienestar Integral para Nuestros Colaboradores 
Brindamos acceso a atención médica y psicológica para cuidar el bienestar físico 
y emocional de nuestros colaboradores, fomentando una cultura de salud 
integral. 

F. Comunicación y Confianza en el Ecosistema Corporativo 
Fortalecemos la interacción entre accionistas, directores, colaboradores y 
proveedores, promoviendo la confianza, la comunicación transparente y la 
inclusión en la toma de decisiones. 

G. Estabilidad Laboral y Crecimiento Sostenible 
Implementamos políticas de gestión que garantizan estabilidad laboral y 
desarrollo de talento, asegurando un crecimiento eficiente sin afectar las plazas 
de trabajo. 

PRINCIPIO 1: 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia”. 

. 

 PRINCIPIO 2: 

“Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos”. 
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H. Promoción de un Estilo de Vida Saludable 
Fomentamos hábitos saludables entre clientes, colaboradores y la sociedad, 
promoviendo el bienestar físico y mental para prevenir enfermedades crónicas 
y mejorar la calidad de vida. 

I. Canales de Comunicación Adaptados a las Necesidades Generacionales 
Mantenemos canales de comunicación efectivos y accesibles para nuestros 
diferentes grupos de interés, asegurando interacción fluida y adaptada a sus 
necesidades. 

J. Compromiso con el Desarrollo Social 
Apoyamos el desarrollo social en las comunidades donde operamos a través de 
clubes, escuelas y ONGs, reforzando nuestro compromiso con la 
responsabilidad social corporativa. 
 

2. SISTEMAS 
 

A. Políticas y procedimientos documentados, comunicados y publicados en el 

Sistema de Gestión de Calidad de la empresa. 

B. Políticas y procedimientos para ingreso de clientes, eliminado criterios que 

puedan ser discriminatorios. 

C. Políticas y procedimientos de reclutamiento y selección de personal que 

aseguran la contratación de los mejores candidatos por el cumplimiento del 

perfil (interna o externa).  Procedimiento de elaboración de perfil por 

competencias, eliminado criterios que pueden ser discriminatorios. 

D. Políticas y procedimientos de selección de proveedores y prestadores que 

aseguren la contratación de los mejores proveedores a través de evaluaciones 

ponderadas para seleccionar la propuesta más idónea para cubrir las 

necesidades de SALUDSA. 

E. Canal de denuncias yosoysaludsa. 

F. Medición Clima Laboral 

G. Procedimiento de auspicios y donaciones. 

 

 
3. ACTIVIDADES 

 
En el 2024 se realizaron algunas actividades alineadas con los compromisos, que nos 

permitieron fortalecer nuestra gestión y cumplir con los principios mencionados en este 

apartado, las cuales se detallan a continuación: 

i. Nuestra plataforma de reembolso en línea ha sido optimizada y bien valorada 

tras sus recientes mejoras. En este año hemos ido perfeccionándolo aún más con 

la centralización del envío de documentos, la integración de inteligencia artificial 

para agilizar la aprobación de casos de enfermedades comunes sin intervención 

de un médico audito, servicios de medicina a domicilio y la incorporación de un 

asistente virtual que brinda apoyo a nuestros clientes en cada etapa del proceso. 
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ii. Mantenemos y mejoramos el servicio de retiro de documentos para clientes que 

no tienen acceso a la tecnología o no se sienten cómodos utilizándola, con el 

objetivo de reducir la brecha generacional y promover la inclusión, facilitando 

así la gestión de sus reembolsos de manera accesible y eficiente. 

iii. A través de nuestras aplicaciones Saludsa y Vitality, brindamos información clave 

para el bienestar de nuestros usuarios, incluyendo educación nutricional, 

prevención de enfermedades catastróficas, medidas de cuidado personal y los 

beneficios de adoptar un estilo de vida saludable. Además, promovemos 

acciones preventivas y hábitos que contribuyen al fortalecimiento de la salud 

física y mental, fomentando una vida más equilibrada y plena. 

iv. En nuestra aplicación, ofrecemos a nuestros clientes un evaluador de síntomas 

en línea, permitiéndoles obtener orientación preliminar y tomar medidas 

preventivas antes de su cita médica. Esta herramienta les ayuda a gestionar su 

bienestar de manera proactiva, optimizando su tiempo y facilitando el acceso a 

la atención adecuada. 

v. Para garantizar una atención accesible y personalizada, ponemos a disposición 

de nuestros clientes el canal de Kiosko Presencial, un espacio diseñado para 

brindar asesoría a quienes visitan nuestras oficinas y prefieren gestionar sus 

requerimientos de manera presencial en lugar de hacerlo en línea. A través de 

este servicio, ofrecemos soporte en trámites, consultas y orientación sobre 

nuestros productos y beneficios, asegurando una experiencia cercana, eficiente 

e inclusiva para todo 

vi. Se realizó la medición de IPN interno (índice promotor neto) para evaluar el nivel 

de cumplimiento de satisfacción, que permitan implementar acciones de 

corrección y mejoras interdepartamentales.  

vii. Seguimos ofreciendo a cada empleado sillas ergonómicas para su uso en sus 

hogares, además de proporcionar un plan de Internet corporativo para 356 

colaboradores, destinado a instalarse en sus residencias. También se ofrece 

servicio de Internet móvil para un total de 890 personas, para su uso en 

dispositivos móviles. Estos servicios son costeados por SALUDSA con el fin de 

facilitar la realización de sus funciones laborales. 

viii. Mantenemos nuestro compromiso con el bienestar de nuestros colaboradores, 

otorgando un bono de USD 50 a los nuevos empleados al completar su período 

de prueba, destinado a la adecuación de su espacio de trabajo en casa. 

Adicionalmente, seguimos proporcionando un bono mensual de USD 10 para 

cubrir gastos e insumos relacionados con el teletrabajo, asegurando comodidad 

y eficiencia en su desempeño 

ix. Continuamos impulsando Vitality, nuestro programa de recompensas diseñado 

para fomentar un estilo de vida saludable a través de la actividad física y el 

bienestar integral. Mediante campañas digitales, medios de comunicación y 

estrategias de sensibilización, buscamos inspirar a nuestros clientes y 
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colaboradores a adoptar hábitos más activos, mejorar su alimentación y priorizar 

su salud mental. Además, el programa incentiva el compromiso con el 

autocuidado al ofrecer beneficios y reconocimientos a quienes alcanzan sus 

objetivos de bienestar, promoviendo una cultura de salud preventiva y sostenida 

en el tiempo 

x. Implementamos SaludsaContigo que es un programa de acompañamiento para 

pacientes con hipertensión y diabetes que les permitirá mejorar su salud a través 

del seguimiento de su caso médico, el envío de la medicación continua al 

domicilio del paciente y proporcionando contenido educativo que incentive el 

autocuidado en enfermedades y vida saludable, en donde tenemos 3846 clientes 

enrolados.  

xi. Nuestra herramienta LesMills en Vitality ha tenido una excelente acogida, 

brindando a clientes y colaboradores de Saludsa acceso a entrenamientos en 

video para mejorar su condición física. Este servicio sigue estando disponible 

para motivar a quienes no pueden asistir a un gimnasio, ofreciéndoles una 

alternativa práctica y accesible para mantenerse activos y fomentar un estilo de 

vida saludable desde casa. 

xii. Seguimos brindando el servicio de Dr. Salud, que permite a nuestros pacientes 

acceder a atención médica telemática de manera rápida y segura. Este beneficio, 

incluido en su plan de medicina prepagada, facilita el acceso a consultas sin 

desplazamientos, garantizando comodidad y eficiencia en su cuidado de la salud. 

xiii. Durante este año, organizamos una serie de eventos tanto virtuales como 

presenciales para nuestros colaboradores, con el objetivo de fortalecer los 

vínculos de confianza, seguridad y comunicación dentro del equipo. Estas 

actividades, diseñadas para fomentar un ambiente laboral saludable y 

colaborativo, contribuyen significativamente al bienestar general, promoviendo 

la integración, la motivación y el sentido de pertenencia entre todos los 

miembros de la organización. 

xiv. En el marco de nuestro programa de bienestar Vitality, hemos incorporado 

iniciativas sociales como la "Donación para Prótesis" y "Donación de Geranios", 

donde nuestros clientes y colaboradores tienen la oportunidad de contribuir a 

causas solidarias a través de las medallas ganadas por realizar actividades físicas. 

Este enfoque no solo promueve la actividad física, sino que también refuerza el 

impacto positivo de nuestro programa, permitiendo que el bienestar personal se 

conecte con el bienestar de la comunidad, creando un ciclo de generosidad y 

responsabilidad social. 

xv. En nuestra página web de Saludsa, ofrecemos una exclusiva Cuponera de 

Beneficios diseñada para que nuestros clientes accedan a descuentos especiales 

en una amplia variedad de servicios de salud. A través de esta plataforma, 

pueden obtener precios preferenciales en cheques médicos, combos de análisis 

preventivos y otros servicios especializados, facilitando así el acceso a un cuidado 
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preventivo de calidad. Este beneficio es posible gracias a nuestras alianzas 

estratégicas con prestadores de salud, quienes comparten nuestro compromiso 

con el bienestar de nuestros asegurados. De esta manera, buscamos no solo 

optimizar la inversión en salud de nuestros clientes, sino también fomentar una 

cultura de prevención y diagnóstico temprano, promoviendo una mejor calidad 

de vida para ellos y sus familias. 

xvi. En Saludsa, nos preocupamos por el bienestar y la productividad de nuestros 

colaboradores, incluso en la modalidad de teletrabajo. Por ello, realizamos una 

revisión integral de los espacios de trabajo en casa, asegurando que cuenten con 

condiciones óptimas para desempeñar sus funciones de manera segura y 

eficiente. Durante esta evaluación, analizamos aspectos clave como iluminación, 

ergonomía, postura, distribución del espacio y mobiliario, con el objetivo de 

prevenir molestias físicas y mejorar el confort laboral. Además, ofrecemos 

recomendaciones personalizadas para optimizar el entorno de trabajo, 

promoviendo un equilibrio entre salud, bienestar y rendimiento. 

xvii. El programa de cashback en compras de comida saludable con Vitality ha tenido 

una gran acogida entre nuestros clientes. A través de este beneficio, quienes 

cumplan con su objetivo de actividad física mensual pueden recibir hasta un 25% 

de reembolso en la compra de frutas y verduras. Este incentivo no solo fomenta 

hábitos de alimentación saludable, sino que también refuerza el compromiso 

con el bienestar integral, premiando a nuestros clientes por mantener activos y 

cuidar su salud. 

xviii. Hemos actualizado nuestra aplicación Vitality para hacerla más intuitiva, 

eficiente y fácil de usar. Ahora, nuestros clientes y colaboradores pueden 

acceder de manera ágil a sus resultados, visualizar su progreso en el 

cumplimiento de metas de actividad física y canjear sus medallas por premios de 

forma sencilla. 

xix. Este año, los colaboradores de Saludsa participaron activamente en una jornada 

de voluntariado junto a la Fundación Juntos por el Ecuador, reafirmando nuestro 

compromiso con la comunidad. En esta iniciativa, brindamos apoyo a 200 adultos 

mayores en el auditorio de la Iglesia Perpetuo Socorro, compartiendo con ellos 

un almuerzo especial y diversas actividades lúdicas para generar momentos de 

alegría y conexión. Además, Saludsa lideró una campaña de recolección de 

alimentos e implementos de limpieza, logrando donar un total de $2.175,28 en 

insumos esenciales. La participación fue notable, con 23 colaboradores que 

dedicaron un total de 184 horas de voluntariado, demostrando que juntos 

podemos generar un impacto positivo y fortalecer nuestra cultura de solidaridad. 

xx. En 2024, hemos fortalecido nuestra presencia en el mercado mediante alianzas 

estratégicas clave, lo que nos ha permitido ampliar el alcance de nuestros Planes 

de Cobertura Ambulatoria (PCA) y llegar a más clientes. Como resultado, 

lanzamos ocho nuevos planes masivos en colaboración con importantes 
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patrocinadores como Corporación Favorita, Vanguardia, Etafashion, RM, Banco 

Comercial Guayaquil, DINADEC y FIDUCIA. 

xxi. Trabajamos con proveedores que comparten nuestra filosofía empresarial 

sostenible, como Meraki, empresa encargada de la organización de nuestros 

eventos corporativos. Gracias a su gestión, nos han reportado que el 100% de 

nuestro presupuesto asignado se distribuyó de manera estratégica para 

fortalecer diversas áreas del sector económico. El 46% se destinó a negocios 

gestionados por mujeres, el 27% a emprendedores, el 5% a artesanos, el 1% a 

grandes corporaciones y el 21% a PYMES. Esta distribución no solo promueve la 

inclusión y la equidad de género, sino que también fomenta el emprendimiento 

local y el desarrollo económico sostenible. Al hacerlo, generamos un impacto 

positivo tanto en nuestras comunidades como en el entorno empresarial, 

contribuyendo al bien común y al fortalecimiento del tejido económico en cada 

uno de los sectores involucrados en nuestros eventos. 

xxii. Fuimos seleccionados como "Caso de Éxito" por integrar acciones de alto 

impacto en el núcleo de nuestro negocio. Este estudio, respaldado por BID Lab, 

se utiliza para innovar y transformar empresas mediante modelos de triple 

impacto, contribuyendo a la creación de motores de crecimiento sostenible. 

Además, servirá como referencia en instituciones educativas, para ser utilizado 

en la formación de futuros líderes y profesionales en sostenibilidad, ofreciendo 

un ejemplo práctico de cómo integrar estos principios en los modelos de negocio 

y contribuir positivamente a la sociedad. 

xxiii. Colaboramos con la empresa Bagó en la creación de un Manual de Buenas 

Prácticas Sostenibles, alineado con el ODS 3: Salud y Bienestar. En este manual, 

cada empresa comparte sus mejores prácticas para promover un estilo de vida 

más saludable tanto para clientes como para colaboradores. Buscamos con este 

manual inspirar y demostrar que existen acciones concretas que pueden 

implementarse para contribuir a este ODS. De esta manera, buscamos no solo 

mejorar la salud y el bienestar dentro de nuestra organización, sino también 

motivar a otros a seguir el ejemplo y generar un impacto positivo.   

El Manual lo pueden encontrar en el siguiente URL: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://ods3.org/wp-

content/uploads/Manual-de-buenas-practicas_ok.pdf  

xxiv. PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN FUTURO A LA COMUNIDAD 2024 

A través de Fundación Futuro, Saludsa y el Grupo Futuro han impulsado 

iniciativas que fortalecen el desarrollo comunitario y educativo en diversas 

regiones del país: 

 

 Empoderamiento Comunitario y Desarrollo Económico 

Desde 2019, trabajamos en el "Empoderamiento desde el 

Autoconocimiento y Desarrollo Integral de la Mujer" en comunidades del 
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Chocó Andino, logrando la creación de un emprendimiento que elabora 

y comercializa nueve productos artesanales. En 2024, extendimos 

nuestro impacto a 15 comunidades, beneficiando a aproximadamente 

750 familias. 

 Fortalecimiento de la Gobernanza Local 

Entre 2023 y 2024, promovimos la participación social en Mashpi, 

Pachijal y Guayabillas mediante la construcción de Agendas de Desarrollo 

Comunitario, asegurando una planificación colaborativa y sostenible. 

 Acceso a la Educación y Formación Profesional 

- Desde 2020, otorgamos becas para adultos que no pudieron culminar 

su educación, con 10 estudiantes activos en 2024. 

- Junto a Unidos por la Educación, hemos transformado cinco escuelas 

en la zona de influencia de la reserva Mashpi – Tayra, mejorando la 

calidad educativa con nuevas metodologías y ambientes de 

aprendizaje adecuados. 

- A través de FUNDER, apoyamos la educación profesional en turismo 

comunitario sostenible, ampliando las oportunidades laborales de 

jóvenes y adultos en la región. 
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4. INDICADORES 
 
 

Descripción de Indicador Objetivo 2020 2021 2022 2023 2024 

IPN Transaccional >9 8,3 8 7,9 7,2 7,5 

IPN Relacional >5.8 5,6 5,2 6,5 5,1 6,5 

CES <3 4,6 4,6 9,5 11,1 12,8 

% de denuncias de clientes 
por prácticas discriminatorias 

en organismo regulador de 
empresas de medicina 

prepagada 

0 0 0 0 0 0 

% de proveedores 
contratados bajo la 

normativa establecida. 
90% 99% 99% 99% 99% 99% 

# de clientes registrados en 
Vitality 

  11.487 21.573 35.154  46.587 49.990 

# de Usuarios inscritos en 
Gimnasio  

  700 571  26.692 50.578  11847 

Número de denuncias 
reportadas al Canal Interno 

de denuncias 
0 0 0 2 1 1 

Clima laboral 

Superior a 
referencia 

de 
mercado 

(74%) 

8,6 9 9,1 9 9,1 

Apoyo al Desarrollo Social 

Deporte  
            

61.899,00  
    

124.572,00  
    

120.752,93  
 325.466,61   333.256,00  

Fines 
sociales 

            
11.171,00  

      
85.248,90  

      
17.040,00  

   47.523,78     97.022,98  

Morbilidad (enfermedades) 30% 35% 27% 42% 23% 24% 

Ausentismo 2.0% 1% 1,60% 1,25% 0,56% 1,15% 

Lesiones 0.5% 1,07% 0,08% 0,50% 0,70% 0,47% 

 
VOLUNTARIADO  

 

VOLUNTARIADO FUNDACIÓN JUNTOS POR EL ECUADOR 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL 

VALOR APORTADO 1  $        1.500,00 

REFRIGERIOS 25  $           119,00 

CAMISAS 34  $           267,84 

IMPLEMENTOS 
MEDICOS 

_ 
 $           134,49 

ALIMENTOS DONADOS _  $           153,95 

  TOTAL  $         2.175,28 
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HORAS DE VOLUNTARIADO 

NÚMERO DE 
PARTICIPANTES 

HORAS 
INDIVIDUALES 

HORAS 
TOTALES 

23 8  184 HORAS 

 
SERVICIO AL CLIENTE  

 

RESULTADOS REEMBOLSOS Y DR. SALUD 2022 2023 2024 

Asesoría y Atención Médica (triaje) 36.858 56.389 25.789 

Información de Beneficios  50.941 56.046 88.783 

Citas Médicas 33.857 27.570 21.268 

Médico en línea (atenciones) 107.566 98.036 109.121 

Citas médicas  (agendamiento por canal app y 
web) 

154.420 217.803 279.179 

IPN clientes de citas médicas 7,98 7,83 7,71 

Solicitudes de Reembolsos clientes 364.750 371.833 375.932  

IPN clientes de Reembolsos 7,43 7,98  6,9 

Retiro de documentación a domicilio de clientes 1.199 991 989  

 
 

FUNDACIÓN FUTURO 
Número de estudiantes y profesores de las escuelas intervenidas por FF 

 

INSTUTUCIÓN EDUCATIVA 
NÚMERO DE 

ESTUDIANTES 
NÚMERO DE 
PROFESORES 

Río Mashpi 34 3 

Pedro Franco Dávila 53 3 

Río Pachijal 162 11 

Santa Isabel 64 3 

Juan Larrea 20 1 

TOTAL 333 21 
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SALUDSA CONTIGO 

 
 

 
Nota: Pese a que en existe un porcentaje de pacientes que han empeorado estos 3 
indicadores, su promedio está dentro del rango aceptable  
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IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
A. Trabajo Forzado y Obligado 

Nos comprometemos a evitar el trabajo forzado u obligado en nuestra empresa 
y aseguramos que nuestros proveedores y contratistas respeten las condiciones 
laborales adecuadas. 

B. Trabajo Infantil 
Garantizamos la implementación de prácticas que erradican el trabajo infantil, 
tanto en nuestras operaciones como con nuestros socios comerciales. 

C.  Igualdad de Oportunidades 
Promovemos la igualdad de oportunidades para todos los empleados, 
asegurando que no haya discriminación por género, raza, orientación sexual, 
religión, discapacidad, u otras condiciones. 

D. Equidad Salarial 
Nuestra política salarial cumple con los estándares legales y asegura la equidad 
salarial, eliminando cualquier discriminación por trabajo de igual valor. 

E. Seguridad y Salud Ocupacional 
Mantenemos un sistema de seguridad y salud ocupacional conforme a las 
normativas locales e internacionales, priorizando el bienestar de nuestros 
colaboradores. 

F. Empleo y Estándares Laborales 
Nos comprometemos a garantizar empleo cumpliendo con los criterios laborales 
nacionales e internacionales, alineados con nuestra estrategia empresarial y 
responsabilidad social. 

PRINCIPIO 3: 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 
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G. Calidad de Vida Laboral 
Promovemos un entorno de trabajo que favorezca la calidad de vida de nuestros 
colaboradores, implementando prácticas como salario emocional, liderazgo 
colaborativo y flexibilidad horaria, enfocándonos en los resultados individuales 
y empresariales. 

H. Desarrollo Profesional 
Ofrecemos oportunidades de capacitación y entrenamiento para el desarrollo 
profesional de nuestros colaboradores, mejorando sus habilidades y destrezas 
de acuerdo con sus funciones y preferencias. 

I. Esquema Salarial Competitivo 
Establecemos un esquema salarial competitivo, basado en comparaciones con 
las mejores empresas del sector, utilizando encuestas salariales especializadas 
para asegurarnos de mantener una ventaja en el mercado 

2. SISTEMAS 
A. Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional que incluye políticas, procedimientos 

y acciones generales y anuales, así como el Reglamento aprobado y registrado 
en el Ministerio de Trabajo 

B. Reglamento Interno aprobado y registrado en el Ministerio de Trabajo 
C. Políticas y procedimientos de los subprocesos manejados por Talento Humano y 

relacionados con la gestión de personal 
D. Política Salarial 
E. Políticas y procedimientos de compras 
F. Política: Diversidad e Inclusión 
G. Código de Ética 

 
3. ACTIVIDADES 

 
i. La difusión de la Política de Seguridad y Salud Ocupacional, así como el 

Reglamento Interno, se mantiene como un proceso clave dentro de la 

organización. Para garantizar que todos los colaboradores estén debidamente 

informados, estos lineamientos son presentados durante el proceso de 

Inducción y reforzados periódicamente a través de recordatorios y materiales de 

consulta accesibles en nuestras plataformas internas. 

ii. Con el objetivo de fortalecer la seguridad, el bienestar y la conciencia preventiva 

dentro de nuestra organización, hemos desarrollado y ejecutado diversas 

capacitaciones especializadas, abordando temas de gran relevancia para 

nuestros colaboradores: 

 Gestión de amenazas de bomba: Procedimientos de respuesta y 

mitigación de riesgos ante posibles amenazas. 

 Nutrición consciente: Estrategias para mejorar la alimentación y su 

impacto en la salud y el desempeño laboral. 

 Prevención de la violencia intrafamiliar: Identificación de señales de 

alerta y recursos de apoyo. 
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 Autoprotección y seguridad integral: Medidas de seguridad aplicables en 

el ámbito personal, familiar y empresarial. 

 Prevención de extorsiones y secuestros: Estrategias de autoprotección y 

protocolos de actuación ante situaciones de riesgo. 

iii. Con el fin de fomentar el bienestar y el equilibrio entre la vida laboral y personal, 

hemos continuado con la implementación de un plan de acción para incentivar 

a los colaboradores a tomar sus días de vacaciones acumulados. Este plan incluye 

flexibilización en la planificación de vacaciones y campañas de concienciación 

sobre la importancia del descanso para la salud física y mental. De esta manera, 

buscamos promover una cultura organizacional que valore y priorice el bienestar 

de nuestros equipos. 

iv. Para asegurar una integración efectiva y un desempeño óptimo, hemos 

fortalecido nuestro método de inducción y entrenamiento dirigido a los nuevos 

representantes de negocios. Este proceso, que ahora se extiende a 21 días y se 

desarrolla de manera presencial, ha sido diseñado para proporcionarles 

herramientas prácticas, conocimientos técnicos y habilidades clave que les 

permitan desempeñar sus funciones con confianza y éxito 

v. Se han recopilado y analizado indicadores de gestión para evaluar el impacto de 

lesiones, enfermedades y ausentismo en el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional. Esta información estadística permite medir el desempeño en 

relación con los objetivos y metas establecidos, facilitando la identificación de 

áreas de mejora y la implementación de estrategias preventivas que fortalecen 

el bienestar y la seguridad de nuestros colaboradores. 

vi. Como parte de nuestro compromiso con el bienestar de nuestros colaboradores, 

hemos implementado diversos beneficios y apoyos diseñados para brindarles 

respaldo en momentos clave de sus vidas. Entre estos, se incluyen bonos de 

guardería, tarjetas de regalo para celebrar el nacimiento de sus hijos y ayudas 

voluntarias destinadas a casos de calamidades familiares o enfermedades, 

asegurando así un acompañamiento integral y solidario en situaciones que 

requieran apoyo adicional 

vii. Desde sus inicios, Saludsa ha promovido la cultura del ahorro entre sus 

colaboradores a través de un fondo de ahorro para empleados, brindando 

beneficios financieros que fomentan la estabilidad y el bienestar económico. 

Este fondo no solo incentiva la planificación financiera, sino que también ofrece 

préstamos con tasas preferenciales, significativamente inferiores a las del 

mercado. Además, los ahorros generan rendimientos atractivos, calculados con 

una tasa superior a la del mercado, garantizando así una opción segura y rentable 

para el crecimiento financiero de nuestros colaboradores. 

viii. Hemos actualizado la plataforma Saludsa Aprende a través del programa UBITS, 

brindando a nuestros colaboradores acceso a una amplia variedad de cursos 

alineados con sus intereses y necesidades de desarrollo profesional. Estos cursos 
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están organizados por competencias y habilidades, facilitando un aprendizaje 

estructurado y personalizado que contribuye al crecimiento y fortalecimiento de 

sus capacidades. Con esta mejora, reafirmamos nuestro compromiso con la 

formación continua y el desarrollo del talento dentro de la organización. 

ix. Seguimos impulsando la implementación del programa de retroalimentación "Mi 

Retro, Mi Reto”, cuyo objetivo es fortalecer una cultura de retroalimentación 

continua, basada en la sinceridad con empatía. A través de este programa, 

buscamos crear un entorno de confianza, donde la comunicación sea abierta, 

transparente y orientada a la mejora continua, permitiendo así el desarrollo 

personal y profesional de nuestros colaboradores. 

x. A través de nuestra plataforma SaludsaHelp hemos atendido un total de 22.724 

tickets, en donde solucionamos principalmente los problemas de funcionalidad 

de nuestras intranets, para que nuestros colaboradores puedan cumplir 

eficientemente sus labores diarias. 

xi. En el 2024 se ha cumplido al 100% la capacitación especializada en sostenibilidad 

en el programa de inducción, con el objetivo de enseñar a nuestros nuevos 

colaboradores los conceptos fundamentales de este ámbito. A través de esta 

formación, les compartimos el camino recorrido por la empresa, nuestro ADN 

corporativo y nuestra filosofía empresarial, la cual está profundamente 

vinculada a la sostenibilidad. 

xii. Renovamos nuestra alianza con CORPEI para fortalecer la contratación de 

talento extranjero, ampliando nuestro alcance en la búsqueda de profesionales 

y fomentando una cultura organizacional más diversa e inclusiva. Esta 

plataforma nos permite acceder a un mayor espectro de candidatos calificados, 

alineados con las necesidades de la empresa, promoviendo así la equidad y la 

diversidad en nuestro equipo de trabajo. 

xiii. Durante el período de octubre a diciembre de 2024, se implementó un proyecto 

piloto de Salud Mental, con un enfoque integral para abordar el bienestar laboral 

y personal de los colaboradores. En total, se atendieron a 26 empleados 

(considerados de mayor riesgo), quienes participaron en diversas actividades de 

apoyo psicológico. Los detalles del proyecto incluyen: 

 50 terapias individuales realizadas. 

 4 charlas sobre Violencia Intrafamiliar. 

 6 publicaciones informativas de apoyo psicológico. 

La estrategia del proyecto comenzó con citas iniciales centradas en contención 

emocional y primeros auxilios psicológicos, y se continuó con un enfoque integral 

que abordó tanto problemáticas psicosociales y de salud mental como salud 

orgánica, con el objetivo de mejorar el bienestar y la calidad de vida de nuestros 

colaboradores. 
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xiv. En 2024, junto al Ministerio de Trabajo, implementamos el Plan de Igualdad con 

el objetivo de establecer un comité que vele por la diversidad, el respeto y la 

inclusión en nuestro entorno laboral. Este plan consiste en un conjunto de 

medidas orientadas a garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre 

mujeres y hombres, además de prevenir la discriminación, el acoso laboral y el 

acoso sexual. 

xv. Con el objetivo de cumplir nuestra visión de que 9 de cada 10 clientes nos 

recomiendan, lanzamos el programa de competencia y capacitación interna CX 

Héroes. A través de actividades dinámicas, cuestionarios sobre nuestros planes, 

condiciones de nuestros servicios de Medicina Prepagada y sostenibilidad, y el 

registro de momentos memorables con clientes internos y externos, nuestros 

colaboradores pueden acumular puntos. Los 40 mejores participantes reciben 

una tarjeta de regalo, y las áreas con mayor puntaje en IPN también son 

reconocidas. 

xvi. Como parte de nuestros beneficios para colaboradores, hemos creado el 

programa Celebrate, diseñado para motivar y reconocer el esfuerzo de nuestros 

Representantes de Negocios a nivel nacional. A través de este programa, 

buscamos incentivar su desempeño y compromiso, otorgando atractivos 

premios en reconocimiento a las ventas alcanzadas. 

xvii. Hemos establecido alianzas con las universidades UTPL, USFQ, UNIR, UIDE, 

UDLA, SEK, IDE y Universidad Indiana Tech, para que nuestros colaboradores, así 

como sus cónyuges e hijos, accedan a descuentos del 10 % al 20 % en programas 

de pregrado, tercer nivel, educación continua, maestrías, cursos y diplomados, 

en modalidad presencial, semipresencial y online. 

xviii. En nuestro sistema de gestión de calidad, hemos actualizado y publicado las 

siguientes políticas: 

Políticas orientadas a procesos de Clientes:  

 POS-502.01 Gestión de Quejas y Requerimientos a Clientes. 

 POS-601.01 Política de Cobranzas. 

 POS-401.01 Política de Ingreso de Contratos con Modalidad Pago Directo 

 POS-501.13 Política de Renovaciones Grupales Tradicionales. 

 POS-501.01 Restablecimiento de Contratos Individuales. 

 POS-501.13 Política de Cambios de Producto / Plan Producto Experience 

              Políticas orientadas a trabajadores:  

 POS-806.01 Política de Capacitación Externa e Interna 

 POS-806.03 Política de Asignación de Becas del Programa de Maestrías 

 POS-802.05 Política Interna para Teletrabajo y Desconexión 

 POS-802.03 Política de Vacaciones 

 POS-804.03 Política de Participación en Actividades Deportivas. 

 POS-807.2 Política de Entrega de Pines de Reconocimiento. 
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 POS-804.02 Política de Calidad de Vida. 

 POS-807.03 Política de Eventos Corporativos 

 

xix. Hemos tenido las siguientes campañas de comunicación: 

 

      Customer Experience  

 Saludsa Aprende 

 Sostenibilidad 

 Saludsa University 

 Feria Saludsa Vitality 

 Ley de datos 

 Código de ética 

 Happiness 

 Canal de denuncias 

 Feria prestadores 

 Donación de sangre 

 Celebrate 

 Inspector virtual 

 Saludsa Contigo 

 Saludsa Help  

 Ciberseguridad 

 

   Campañas atadas a símbolos organizacionales o eventos: 

 Saludsa Next - Planeación Estratégica 

 Saludsa Awards  

 Premiación Comercial 

 Campeonato Interno 

 Fiestas de Quito 

 Fin de año 

 Fiestas Julianas 
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4. INDICADORES 
 

SSO Y CONTRATACIONES       

Indicador Meta 2020 2021 2022 2023 2024 

IF = (# Lesiones x 200.000) 
/ # H H/M trabajadas. 

<3 0,2 0,09 0,47 0,61 0,61 

IG = # días perdidos x 
200.000 / # H H/M 
trabajadas 

<28 0,9 4.08 1,47 1,3 0,78 

TR = IG / IF <14 4,5 45.3 3 0,92 0,18 

Clima laboral  
Superior a referencia 

de mercado (74%) 
8,6 9 9,1 9 9,1 

Medición de factores 
psicosociales (Burnout, 
acoso, discriminación) 

0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Contratos y liquidaciones 
registradas en el MRL 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

PROGRAMA MI RETRO, MI RETO  

AÑO REGISTROS 

2023 382 

2024 366 

 

CAPACITACIONES  

 

Capacitaciones internas y externas 2024 

Capacitaciones internas virtuales 

Horas de capacitación  13.186,70 

Número de capacitaciones  28.979 

% promedio de asistencia  65% 

Capacitaciones internas presenciales 

Horas de capacitación 37 

Número de capacitaciones  9 

% promedio de asistencia  83% 

Capacitaciones externas virtuales 

Horas de capacitación 1553,75 

Número de capacitaciones  27 

% promedio de asistencia  98% 
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Capacitaciones externas presencial 

Horas de capacitación 329,5 

Número de capacitaciones  23 

% promedio de asistencia  99% 

 

WEBINARS 2024 

No Tema 
% de 

Asistencia 

1 Amenza de bombas 72% 

2 Nutrición Consciente 67% 

3 Violencia Intrafamiliar 42% 

4 
Autoprotección y seguridad familiar, personal 

y empresarial 
87% 

5 Prevención de extorsiones y secuestros 91% 

Promedio 72% 

 

 

 

DEMOGRAFÍA 
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PORCENTAJE DISTRIBUCCIÓN DE COLABORADORES POR NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 

ARGENTINA 0,00% 0,00% 0,18% 0,08% 0,00% 

BRASILEÑA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,07% 

COLOMBIANA 0,36% 0,56% 0,36% 0,40% 0,80% 

CUBANA 0,61% 0,47% 0,36% 0,24% 0,37% 

ECUATORIANA 96,84% 96,92% 96,96% 97,10% 96,64% 

ESTADO UNIDENSE 0,24% 0,19% 0,18% 0,16% 0,07% 

PERUANA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,07% 

URUGUAYA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,00% 

VENEZOLANA 1,58% 1,59% 1,70% 1,77% 1,83% 

ESPAÑOLA     0,15% 

 

 

 

 
 

 

BENEFICIOS Y AYUDAS VOLUNTARIAS A COLABORADORES 

 2022 2023 2024 

BONO DE GUARDERIA  $10.550 $12.350 $16.250 

GIFT CARD POR NACIMIENTO 
DE HIJOS DE COLABORADORES  

$1.740 $1.440 $2.160 

AYUDAS VOLUNTARIAS A 
COLABORADORES 

$14.885 $9.468 $11.010 

GIFT CARD POR CUMPLEAÑOS 
DE COLABORADORES  

$42.840 $45.360 $47.790 
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CX HÉROES 2024 

Número de participantes 651 

Capacitación con enfoque en manejo 
de experiencia al cliente  

27 

Colaboradores premiados 522 

Valor por gift card entregadas como 
premios 

$30.385 

 

CELEBRATE 

 

 2024 

COLABORADORES 
CANJEARON PREMIOS 

400 

NÚMERO DE CANJES 2500 

VALOR DE CANJES $    129.577 

VALORES DE GIFT CARD $         3.500 

 

 

FIDEICOMISO 

 

 

PROMEDIO DE APORTES  2022 2023 2024 

PROMEDIO MENSUAL $ 29.636 $ 29.528 $ 31.154 

NUMERO DE SOCIOS  302 389 432 

PROMEDIO POR SOCIO $ 75,00 $ 72,00 $ 71,00 

 

 

 

 

 

 

 

PRESTAMOS DESEMBOLSADOS SALUDSA 

 

TIPO DE PRESTAMOS 

2022 2023 2024 

N° PRÉSTAMOS % N° PRÉSTAMOS % N° PRÉSTAMOS % 

ORDINARIO  58 50% 57 58% 50 44% 

EXTRAORDINARIO 15 13% 31 32% 4  4% 

PRENDARIO 7 6% 6 6% 9  8% 

HIPOTECARIO 2 2% 3 3% 3 3% 

ORDINARIO ESPECIAL 33 29% 1 1% 45 40% 

SOBRE ACCIONES     2  2% 

TOTAL 115 100% 98 100% 113 100% 
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TIEMPO DE RESPUESTA DE SALUDSA HELP 

 

   

 2023 2024 

Mes 
Número de 

tickets resueltos 
y cerrados 

Número de 
tickets 

registrados 

Tiempo de 

resolución 

Número de 
tickets resueltos 

y cerrados 

Número de 
tickets 

registrados 

Tiempo de 

resolución 

Enero 1445 1396 12,52 1406 1499 57,63 

Febrero 1313 1286 11,43 1688 1779 42,48 

Marzo 1549 1510 17,59 1838 1918 34,98 

Abril 1365 1331 14,67 1915 2005 33,23 

Mayo 1623 1586 12,45 1997 2032 31,78 

Junio 1646 1595 12,74 1958 2000 32,52 

Julio 1514 1481 12,65 2012 2061 14,98 

Agosto 1536 1490 11,21 1895 1988 18,28 

Septiembre 1354 1327 15,59 1929 2003 14,76 

Octubre 1276 1225 12,02 1967 2071 13,25 

Noviembre 1388 1347 10,93 1610 1741 10,26 

Diciembre 1164 1091 12,62 1517 1627 13,01 
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V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 

 

1. COMPROMISO 
 

A. Compromiso Ambiental en Nuestras Operaciones 
Saludsa integra la responsabilidad ambiental en todas sus operaciones, 
alineándose con su principio de valorar y respetar a las personas, el medio 
ambiente y la sociedad. 

B.  Digitalización y Reducción de Papel 
Mejoramos continuamente nuestros procesos mediante tecnología y 
digitalización para reducir el uso de papel. 

C. Gestión Eficiente y Certificación Ambiental 
Operamos de manera eficiente, sostenible y responsable, optimizando recursos 
y aplicando estándares ambientales como la ISO 14064-1:2018 para mantener 
nuestra Certificación de Carbono Neutralidad. 

D. Conservación de Bosques 
Ratificamos nuestro compromiso ambiental invirtiendo en la conservación de la 
Reserva Tayra y la Reserva Mashpi a través de la Fundación Futuro 

 
2. SISTEMAS 
A. Sistema de medición para Carbono Neutralidad (Sambito) 
B. NFTree para el registro y control de la compensación de nuestras emisiones, 

utilizando la metodología blockchain 
C. Sistema de Yosoysaludsa para cumplimiento de metas de reducción por área 

 
 
 
 

PRINCIPIO 7: 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 

PRINCIPIO 9: 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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3. ACTIVIDADES 
 

i. Se compensó a través de la Fundación Futuro 577.32 toneladas de CO2e por una 

razón de USD 16 + IVA por tonelada emitida, pagando un total de USD 9.237,14 

En la página NFTREE se puede observar la localización de las hectáreas con el 

siguiente URL: https://private.nftree.com.ec/nftree/share?Id=NFT-06418   

ii. Se continúa implementando campañas de comunicación interna para 

concientizar a los colaboradores sobre la optimización del consumo de energía 

eléctrica, tanto en sus hogares como en las oficinas. Además, se han impartido 

charlas sobre consumo responsable, fomentando prácticas sostenibles en el día 

a día. 

iii. Se mantiene la coordinación con la empresa de Limpieza el uso de químicos que 

tengan certificado ambiental (amigable con el ambiente), así como el correcto 

manejo y almacenamiento para prevenir accidentes de impacto laboral y 

ambiental. 

iv. Iniciamos una campaña de concientización sobre el almacenamiento digital para 

reducir nuestra huella digital. Como parte de esta iniciativa, se llevará a cabo un 

acercamiento individual con los colaboradores que registren un mayor uso de 

almacenamiento, brindando recomendaciones para una gestión más eficiente de 

los recursos digitales. 

v. Considerando las fuentes de emisión con mayor impacto, seguimos 

implementando planes de acción para reducir la frecuencia de viajes y la 

movilidad de los colaboradores. Promovemos el uso de herramientas digitales 

para reuniones y gestión operativa, fomentando alternativas sostenibles que 

minimicen nuestra huella de carbono sin afectar la eficiencia y productividad. 

vi. Se mantiene el plan de renovación de equipos de computación, en el año 2024 

hemos renovado un total de 382 equipos de computación con eficiencia 

energética. 

vii. Continuamos monitoreando y reportando nuestro consumo de agua, 

asegurando una gestión transparente y responsable de este recurso. Además, 

hemos incorporado mediciones de consumo de agua en nuestro informe de 

emisiones, permitiéndonos evaluar nuestro impacto de manera más integral. 

Como parte de nuestro compromiso ambiental, hemos implementado metas de 

reducción, promoviendo prácticas eficientes en nuestras operaciones y 

sensibilizando a nuestros colaboradores sobre el uso res. 

viii. Continuamos fomentando campañas de comunicación sobre sostenibilidad a 

través de nuestras redes sociales, con el objetivo de concientizar sobre la 

importancia de nuestra certificación de Carbono Neutralidad. Además, 

destacamos el impacto ambiental positivo que generamos al compensar 

nuestras emisiones en la Reserva del Chocó Andino, reforzando nuestro 

compromiso con la conservación y la responsabilidad ambiental. 

https://private.nftree.com.ec/nftree/share?Id=NFT-06418
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ix. Implementamos un programa de reutilización y aprovechamiento de equipos 

electrónicos en buen estado, como computadoras, celulares y tabletas, 

mediante su venta a colaboradores. Esta iniciativa busca extender la vida útil de 

los dispositivos que han estado en desuso, reduciendo el desperdicio electrónico 

y alineándonos con nuestros compromisos de sostenibilidad y neutralidad de 

carbono. De esta manera, promovemos la economía circular y fomentamos un 

consumo más responsable de los recursos tecnológicos. 

x. Este año implementamos nuestro plan de reciclaje en Quito y Guayaquil, 

logrando la recolección y entrega de 3,661.75 toneladas de material reciclado. 

xi. Realizamos alianzas estratégicas para seguir apoyando la conservación de los 

bosques de la Reserva Mashpi y Tyra. A través de nuestra plataforma Vitality, 

clientes y colaboradores pueden canjear sus medallas, logrando proteger 700 m² 

del Chocó Andino por cada 28 medallas. 

xii. Este año lanzamos nuestro programa Ecomoviliza, fomentando que nuestros 

colaboradores utilicen medios de transporte ecoamigables y compartan 

vehículos entre ellos para reducir las emisiones generadas por los 

desplazamientos. Recibimos un total de 1,220 formularios, y como parte de 

nuestra estrategia de reducción de emisiones, nuestros colaboradores fueron 

premiados mensualmente por su participación de esta manera hacemos que 

nuestros trabajadores puedan vivir con el ADN de sostenibilidad que tenemos 

como empresa. 

xiii. Nuestras tarjetas de presentación se imprimen en material reciclado como parte 

de nuestra estrategia de reducción de emisiones. Este gesto no solo refuerza 

nuestro compromiso con el medio ambiente, sino que también fomenta que 

nuestros colaboradores sean la imagen y el ejemplo de nuestra responsabilidad 

ambiental. Al elegir materiales reciclados, contribuimos a la reducción de 

desechos y al ahorro de recursos naturales, alineándonos con nuestra visión de 

sostenibilidad en todos los niveles de la empresa. 

xiv. Con el objetivo de que cada líder de la empresa asuma un compromiso personal 

con la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en sus 

operaciones, lanzamos una base dinámica en nuestra intranet Yosoysaludsa. 

Esta herramienta interactiva permite a los líderes visualizar sus emisiones 

mensuales y los objetivos anuales de reducción establecidos, proporcionando 

información detallada sobre las áreas de mayor impacto. Además, les facilitamos 

tomar decisiones informadas y aplicar medidas correctivas a tiempo, lo que 

asegura un seguimiento efectivo y continuo de sus avances. De esta manera, 

promovemos una cultura de responsabilidad ambiental en todos los niveles de 

la organización, impulsando la mejora constante hacia la sostenibilidad en cada 

operación. 

xv. Como medida de protección ante la crisis energética que enfrentamos este año 

en Ecuador, adquirimos un total de 154 paneles solares independientes para 
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enviarlos a las casas de nuestros colaboradores cuyas gestiones eran emergentes 

y que no podían adaptarse a los horarios de cortes energéticos. Esta iniciativa 

permitió asegurar que nuestros colaboradores mantuvieran su capacidad 

operativa sin afectar la calidad del servicio que brindamos a nuestros clientes. 

 

4. INDICADORES 
 

 
 

 

 

EMISIONES DE OFICINAS VS HOME OFFICE 

 2022 2023 2024 

CATEGORIA 
TOTAL DE 

EMISIONES 
(TON CO2e) 

PORCENTAJE 
% 

TOTAL DE 
EMISIONES 

(TON 
CO2e) 

PORCENTAJE % 
TOTAL DE 

EMISIONES 
(TON CO2e) 

PORCENTAJE 
% 

Oficinas 454,67 91,38% 512,22 98,21% 570,26 96,96% 

Home Office 42,9 8,62% 9,37 1,79% 17,85 3,04% 

TOTAL 497,57 100,00% 521,59 100,00% 588,11 100,00% 

 
 

COMPUTADORES 2024 

Computadoras renovadas 382 

 

VENTAS DE EQUIPOS CELULARES A NIVEL NACIONAL 

VENTA DE EQUIPO CANTIDAD TOTAL 

REGION SIERRA Y COSTA  179 16.240,00 

 

PROGRAMA DE RECICLAJE 

 2023  2024  

CLASIFICACIÓN  KG KG 

PAPEL 2586 1052 

CARTÓN 21 192 

RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 380,65 1394,4 

PLÁSTICO 401 2 

CHATARRA 41 1021,35 

TOTAL 3429,65  3661,75  

TONELADAS MÉTRICAS  3.429650t  3.661750t  

Indicador Resultado 

Toneladas de CO2e 10.68% 

Toneladas de CO2 por colaborador 0.40 
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ECOMOVILIZA 

MEDIO DE TRANSPORTE  
NÚMERO DE 

MOVILIZACIONES  
KM RECORRIDO 

BICICLETA 9 9 

CAMINAR 8 8 

TAXI 23 23 

TRANSPORTE PÚBLICO 523 523 

VEHÍCULO PROPIO 620 418 

VEHÍCULO PROPIO  
HÍBRIDO / ELÉCTRICO 

37 37 

TOTAL GENERAL 1.220 1.018 
 

NFTREE 2024 
      

Mes # de Canjes Valor Total 
m2 

Conservados 
Hectáreas 

Conservadas 
Toneladas de 

Carbono Removido 

Septiembre 24 $220,80 16800 1,794 12 
Octubre 29 $266,80 20300 2,167 15 
Noviembre 28 $257,60 19600 2,093 14 
Diciembre 26 $239,20 18200 1,943 13 

      

Total 107 $984,40 74900 8 54 
 

HUELLA HÍDRICA 

 2023 2024 

 SIERRA COSTA AUSTRO SIERRA COSTA AUSTRO 

MES M3 valor M3 valor M3 valor M3 valor M3 valor M3 valor 

ENERO 64 $  140,16 205 $ 448,95 13 $  28,47 3 $  8,80 160 $ 243,06 12 $ 29,06 

FEBRERO 66 $  144,54 192 $ 420,48 13 $  28,47 23 $ 29,06 150 $ 230,55 21 $ 41,24 

MARZO 68 $  148,92 166 $ 363,54 12 $  26,28 4 $  9,89 291 $ 497,58 15 $ 33,10 

ABRIL 73 $  159,87 135 $ 295,65 12 $  26,28 5 $ 10,89 141 $ 213,48 14 $ 31,58 

MAYO 74 $  162,06 174 $ 381,06 12 $  26,28 4 $  8,89 220 $ 355,29 13 $ 30,25 

JUNIO 77 $  168,63 165 $ 361,35 15 $ 32,85 6 $ 10,89 196 $ 307,68 16 $ 34,25 

JULIO 78 $  170,82 158 $ 346,02 12 $ 26,28 5 $ 10,89 181 $ 274,83 23 $ 43,60 

AGOSTO 83 $ 181,77 164 $ 359,16 12 $ 26,28 20 $ 23,86 152 $ 238,97 12 $ 26,30 

SEPTIEMBRE 84 $ 183,96 169 $ 370,11 16 $ 35,04 42 $ 47,81 166 $ 270,71 20 $ 39,50 

OCTUBRE 93 $ 203,67 156 $ 341,64 17 $ 37,23 22 $ 27,76 238 $ 416,33 18 $ 35,55 

NOVIEMBRE 91 $ 199,29 200 $ 438,00 16 $ 35,04 17 $ 22,86 270 $ 479,37 20 $ 39,59 

DICIEMBRE 92 $ 201,48 240 $ 525,60 18 $ 39,42 16 $ 21,86 268 $ 487,09 16 $ 34,25 

TOTAL 943 $ 2065,17 2124 $ 4651,56 168 $ 367,92 167 $ 233,46 2433 $ 4014,94 200 $ 418,27 

TOTAL M3 3235 TOTAL M3 2800 

TOTAL LITROS 3.235.000,00 TOTAL LITROS 2.800.000,00 
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AÑO LITROS 
REDUCCIÓN 

2024 

META DE 
REDUCCIÓN 

2025 

2023 3.235.000,00 
13,45% 3% 

2024 2.800.000,00 
 

 
CONSUMO ENERGÉTICO 

   

ENERGIA POR 
TELETRABAJO 

  

Consumo de 
energía 
eléctrica 

Consumo de 
energía eléctrica 

  Ener. Eléct. Ener. Eléct. 

Año Localidad (kWh) (kWh) 

2023 UIO 203.084,16 49.058,79 

2023 GYE 443.730,00 37.405,23 

2023 Manta 18.866,00 952,73 

2023 Machala 16.535,60 856,02 

2023 Ambato 3.714,00 686,37 

2023 Santo Domingo 5.146,00 488,99 

2023 Ibarra 3.903,00 1.218,42 

2023 Loja 688,36 78,93 

2023 Cuenca 20.888,60 2.321,65 

TOTAL 2023 809.622,86 

2024 UIO 196.736,94 68.302,80 

2024 GYE 397.530,00 54.522,47 

2024 Manta 20.557,64 1.631,28 

2024 Machala 18.557,75 1.150,17 

2024 Ambato 4.267,00 2.484,51 

2024 Santo Domingo 7.311,00 890,82 

2024 Ibarra 4.764,00 1.973,33 

2024 Loja 795,00 78,93 

2024 Cuenca 16.996,70 3.057,72 

TOTAL 2024 801.608,06 

 

AÑO kWh 
REDUCCIÓN 

2024 

META DE 
REDUCCIÓN 

2025 

2023 809.622,86 
0,99% 2% 

2024 801.608,06 
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COMPENSACIÓN 

 



33 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 

VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 
A. Cero Tolerancia a la Corrupción 

En Saludsa repudiamos categóricamente cualquier forma de corrupción y nos 
abstenemos de participar en actividades que impliquen fraude, soborno, 
extorsión, deshonestidad, malversación de fondos o negligencia administrativa 
en la gestión financiera. 

B. Integridad en las Relaciones Comerciales 
Nos comprometemos a no aceptar, solicitar ni ofrecer dinero, bienes o servicios 
con el propósito de obtener ventajas indebidas, asegurando que todas nuestras 
actividades comerciales se rijan por principios éticos y legales. 

C. Transparencia y Denuncia de Irregularidades 
Garantizamos que cualquier acto deshonesto o irregular será reportado y 
apoyaremos activamente su investigación, cumpliendo con la legislación vigente 
para promover un entorno de transparencia y ética. 

D. Mecanismos de Control y Cumplimiento 
Implementaremos controles rigurosos para asegurar que todas nuestras 
operaciones financieras, legales, ambientales y sociales se desarrollen conforme 
a la normativa aplicable y bajo los más altos estándares de integridad. 

E. Código de Conducta para Proveedores 
Nos proponemos que al menos el 80% de nuestra cadena de suministro acepte 
y cumpla con nuestro Código de Conducta para Proveedores, asegurando 
prácticas responsables en toda nuestra red de valor. 

F. Renovación de Contratos con Enfoque Sostenible 
Nos comprometemos a renovar contratos con proveedores recurrentes 
únicamente si presentan un informe sobre su contribución a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), utilizando herramientas como el SDG Action 
Manager o el Family Business for Sustainable Development (FBSD). 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRINCIPIO 10: 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 
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2. SISTEMAS 
 

A. Directorio 
B. Organismos Reguladores 
C. Auditoría Externa  
D. Reglamento Interno 
E. Código de conducta de Proveedores 
F. Política de Sostenibilidad  
G. Código de Ética 
H. Ley de protección de datos 

 
3. ACTIVIDADES 

 
i. Actualizamos anualmente nuestro plan de acción para fortalecer la 

implementación de prácticas sostenibles, optimizar la evaluación de nuestras 

áreas de impacto y contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Este proceso garantiza que nuestras estrategias y 

compromisos evolucionen de manera continua, adaptándose a nuevas 

normativas, tendencias y mejores prácticas en sostenibilidad. Además, nos 

aseguramos de que cada actualización esté alineada con nuestra política de 

sostenibilidad, promoviendo un impacto positivo en lo social, ambiental y 

económico dentro de nuestra operación. 

ii. Divulgamos nuestra gestión de sostenibilidad a través de diversos canales de 

comunicación, asegurando que nuestros avances, compromisos y buenas 

prácticas lleguen de manera efectiva a nuestros colaboradores, clientes, cadena 

de valor y otros. 

iii. Nuestra política de adquisiciones garantiza la transparencia y equidad en el 

proceso de contratación de proveedores, brindando igualdad de oportunidades 

para que todos ofrezcan sus bienes o servicios. De esta manera, aplicamos las 

mejores prácticas anticorrupción para la contratación de terceros en nuestra 

cadena de valor. 

iv. Seguimos promoviendo nuestra filosofía empresarial basada en la ética y la 

transparencia, asegurando la prevención de cualquier situación que pueda dar 

lugar a actos de corrupción. Como parte de nuestro compromiso, nos 

abstenemos de realizar negocios con el Estado, reforzando así nuestra 

independencia y cumplimiento de los más alto. 

v. Nos aseguramos de no establecer contratos con empresas que se encuentren 

bajo investigación o hayan sido condenadas por actos de corrupción, 

garantizando así que nuestras alianzas comerciales se mantengan alineadas con 

nuestros principios de ética, transparencia e integridad. 

vi. Establecemos y mantenemos relaciones comerciales únicamente con 

proveedores que cumplen con la normativa legal vigente para la prestación de 
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servicios médicos, garantizando altos estándares de calidad, seguridad y ética en 

nuestras operaciones. 

vii. Garantizamos el cumplimiento de los plazos establecidos para la entrega de 

información financiera y legal a los organismos reguladores, asegurando 

transparencia, responsabilidad y alineación con las normativas vigentes. 

viii. Nuestros procesos de contratación de proveedores se rigen por políticas que 

garantizan transparencia, confidencialidad e integridad. Evaluamos cada 

propuesta con criterios técnicos y objetivos, asegurando la selección de la mejor 

opción en términos de calidad, beneficios y costos, en alineación con nuestros 

principios. 

ix. Cualquier irregularidad detectada entre nuestros colaboradores es reportada y 

gestionada de acuerdo con los procedimientos internos y la normativa vigente. 

En caso de ser necesario, se remita a la inspección de trabajo conforme a lo 

establecido por el Ministerio de Trabajo, garantizando el cumplimiento de 

nuestras políticas de ética y transparencia. 

x. Contamos con un canal de denuncias interno para colaboradores y uno externo 

para clientes, a través de los cuales pueden reportar de manera confidencial 

cualquier fraude o irregularidad detectada en nuestras operaciones. Este 

mecanismo nos permite reforzar la transparencia, la ética y el cumplimiento 

normativo dentro de la organización. 

xi. Implementamos un plan de auditoría interna para evaluar de manera periódica 

los procesos críticos, garantizando el cumplimiento de los controles establecidos 

en nuestras actividades con clientes y en los procedimientos internos. Esto nos 

permite identificar oportunidades de mejora, fortalecer la transparencia y 

mitigar posibles riesgos operativos. 

xii. Investigamos a fondo todas las irregularidades detectadas en la auditoría 

interna, las denuncias recibidas a través de nuestro canal de denuncias y los 

informes de las distintas áreas. Este proceso nos permite evaluar las 

implicaciones de cada caso y tomar las medidas correctivas y disciplinarias 

correspondientes, asegurando el cumplimiento de nuestras políticas de ética, 

transparencia y normativa vigente. 

xiii. Brindamos capacitaciones sobre nuestro Código de Ética a todos nuestros 

colaboradores durante el proceso de inducción, asegurando que conozcan y 

adopten nuestros principios de integridad, transparencia y responsabilidad 

desde el inicio de su trayectoria en la empresa. 

xiv. Solicitamos a toda nuestra cadena de valor que realice la evaluación de impacto 

B en el caso de empresas grandes o la evaluación Family Business for Sustainable 

Development (FBSD) para empresas pequeñas o familiares. Esto nos permite 

garantizar que nuestros aliados estratégicos compartan nuestro compromiso 

con la sostenibilidad, la responsabilidad social y las mejores prácticas 

empresariales. 
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xv. Capacitamos anualmente a nuestros colaboradores sobre la Ley de Protección 

de Datos de nuestra organización, asegurando el correcto manejo y resguardo 

de la información. Además, garantizamos que nuestros clientes firmen el 

documento de tratamiento de datos correspondiente, reforzando la seguridad, 

confidencialidad y cumplimiento normativo en todas nuestras operaciones. 

xvi. Este año desarrollamos un Código de Ética específico para Brokers y Prestadores, 

y hemos lanzado campañas de comunicación para asegurar que toda nuestra 

cadena de valor lo firme. Además, hemos proporcionado capacitación a estos 

grupos para que comprendan el concepto de empresa B y la importancia de un 

compromiso mutuo con la sostenibilidad, promoviendo un enfoque empresarial 

alineado con principios. 

xvii. Hemos implementado robustas protecciones de ciberseguridad en todos 

nuestros programas y sistemas, garantizando la protección de la información y 

los datos de nuestros clientes y colaboradores frente a cualquier amenaza. 

xviii. Este año, lanzamos en nuestro portal web un Canal de Denuncia dirigido a 

terceros, donde nuestros proveedores, prestadores y bróker pueden reportar de 

manera confidencial cualquier acto de soborno, conducta antiética o fraude que 

hayan experimentado al trabajar con nosotros. Este canal está diseñado para 

asegurar que todas las denuncias sean tomadas en cuenta de forma seria y 

responsable, garantizando el seguimiento adecuado y la aplicación de 

correctivas conforme a nuestra política de ética y transparencia. 

xix. En noviembre de 2024, logramos obtener nuestra certificación como Empresa B, 

avalada por B Lab, un sello que respalda la calidad y compromiso de nuestras 

prácticas sostenibles. Nos hemos convertido en la primera empresa de Medicina 

Prepagada en el mundo en alcanzar esta distinción. Este logro refleja nuestro 

firme compromiso con el impacto social y ambiental positivo, consolidándonos 

como un referente de sostenibilidad dentro de la industria, y reafirmando 

nuestra misión de operar de manera ética y responsable en todos los aspectos 

de nuestro negocio. 
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4. INDICADORES  
 

RECLAMOS 
 

RECLAMOS CLIENTES CANTIDAD VALOR ESTIMADO RECLAMO 

Casos demandas públicas 0  $ 0,00 

Casos reclamos administrativos  17  $    71.749,29  

 

 

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS  

SENTENCIA A FAVOR DE:  CANTIDAD  MONTO 

CLIENTE  5  $      51.477,40  

SALUD  8  $      10.780,38  

 

 

 
 

 

Se identificó Fraude  Cantidad Valor estimado de fraude 

NO 68  $   70.964,06  

SI 44  $   40.058,91  

Total General 112  $ 111.022,97 

 

 

Planificación: Avance Estado

1. Rev. Reservas 100% Finalizado

2. Aud. Nómina 100% Finalizado

3. Rev. Horas extras 100% Finalizado

4. Rev. Política de fondeo 100% Finalizado

5. Aud. Reembolsos 100% Finalizado

6. Rev. Alcance convenios duplicados 100% Finalizado

7. Rev. Convenios 100% Finalizado

8. Aud. Venta y emisión Masivos 100% Finalizado

Plan de auditorias internas 

NO
61%

SI
39%,

NÚMEROS DE CASOS EN DONDE

¿SE IDENTIFICÓ ALGÚN FRAUDE?
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CYBERSEGURIDAD 

Seguridad Digital 

Medio de ataque cibernético 
2023 2024 

Cantidad Resueltos Cantidad Resueltos 

Correo 20.589 100% 9.227 96% 

RED  500 MM  100%  313 MM  99% 

Antivirus 7.008 99% 626 99% 

 
CAPACITACIÓN LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 2024 

Porcentaje de asistencia  70% 

 
COMPRAS 

ACTIVIDAD 2023 2024 

CONTRATOS 590 656 

LICITACIONES 38 60 

FORMULARIOS DE APROBACIÓN 136 168 

TABLA DE EVALUACIÓN  156 224 

 
 

 
  

APROBACIÓN PROVEEDORES 2023 2024 

SALTO AL PROCESO 18 8 

COMITÉ DE COMPRAS 22 24 

PROVEEDORES ESTRATÉGICO <8K 48 54 

FIRMA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS CONTRATOS Y ADENDUM 240 26 

NÚMERO DE ORDENES DE COMPRA  2.333 3.454 

NÚMERO DE PROVEEDORES EVALUADOS 213 309 

NÚMERO DE RECALIFICACIÓN  61 113 

NÚMERO DE CÓDIGO DE CONDUCTA FIRMADO PROVEEDORES 114 282 

NÚMERO DE CÓDIGO DE CONDUCTA FIRMADO PRESTADORES   534 

NÚMERO DE EVALUACIONES DE IMPACTO PROVEEDORES 31 69 
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 

 

1. OBJETIVO  
 

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades 

 

2. META 
 

De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el 

bienestar 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Fomentamos la adopción del programa Vitality entre nuestros clientes, incentivándolos 

a transformar sus hábitos hacia un estilo de vida más saludable a través de la práctica 

regular de ejercicio y una alimentación equilibrada. Además, promovemos beneficios y 

recompensas que refuercen su compromiso con el bienestar integral. 

 

4. INDICADORES 
 

Descripción de Indicador Resultado 

# de clientes registrados en Vitality 49.990 

# de Usuarios inscritos en Gimnasio  11.847 

% de colaboradores enganchados en Vitality 88% 

# de Usuarios que hicieron ejercicio  37.049 

# premios entregados por hacer ejercicio 491.921 

# de Usuarios que recibieron cashback  14.819 

# de Usuarios que recibieron cashback por la compra de 
comida saludable  

 4.758 

# de clientes que cumplieron meta de bienestar   23.569 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Promover de manera continua objetivos de bienestar que abordan no solo la 

actividad física, sino también la salud mental y la nutrición. Esto incluye 

iniciativas para fomentar la gestión del estrés, mejorar la calidad del sueño, 

promover prácticas saludables para la pérdida de peso, sensibilizar sobre las 

grasas saludables y perjudiciales, y promover el consumo de frutas y verduras. 
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- Ampliar el beneficio de cashback para la compra de frutas y verduras, vinculado 

a las metas mensuales de actividad física, incentivando hábitos más saludables y 

contribuyendo a la nutrición equilibrada de nuestros clientes. 

- Expandir la base de socios para ofrecer más ventajas y recompensas a nuestros 

clientes que logren sus objetivos de bienestar, creando un entorno de apoyo 

continuo para alcanzar sus metas de salud. 

- Incrementar la participación en la plataforma Les Mills, incentivando a más 

usuarios a aprovechar esta herramienta para mejorar su bienestar físico y 

mental. 

- Evaluar el impacto de Vitality en la salud de nuestros clientes midiendo la 

reducción en la tasa de mortalidad asociada a enfermedades cardiovasculares, 

cáncer, diabetes y enfermedades respiratorias crónicas, con el fin de cuantificar 

los beneficios directos de nuestros programas de bienestar. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 

2. META 
- 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo. 

- 5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

- 5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos 

los niveles. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

Impulsamos y garantizamos la igualdad de oportunidades para todos nuestros grupos 

de interés, asegurando un entorno inclusivo y equitativo, libre de cualquier tipo de 

discriminación, incluida la de género. 

 

4. INDICADORES 

 
DISTRIBUCCIÓN DEMÓGRAFICA POR GÉNERO Y GRUPO OCUPACIONAL 
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5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Registrar y documentar las prácticas de equidad implementadas en la empresa, 

asegurando su publicación en el Sistema de Gestión de Calidad para su consulta 

y seguimiento. 

- Difundir y reforzar internamente las buenas prácticas establecidas en nuestra 

Política de Diversidad e Inclusión, garantizando su cumplimiento en todos los 

niveles de la organización 

- Evaluar periódicamente la diversidad dentro de la empresa para identificar 

oportunidades de mejora y promover una cultura organizacional más inclusiva y 

equitativa. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

 

2. META 
 

- 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 

diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas 

centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano 

de obra. 

- 8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo 

eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento 

económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal 

de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 

empezando por los países desarrollados. 

- 8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 

discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

- 8.8 Proteger los derechos laborales   y promover un entorno de trabajo seguro y 

sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en 

particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 

- 8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 

fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros 

para todos. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- Garantizar igualdad de oportunidades para todos nuestros grupos de interés, 

promoviendo un entorno libre de discriminación y basado en el mérito. 

- Priorizar la contratación de proveedores ecuatorianos en la mayoría de nuestras 

compras, impulsando el desarrollo sostenible del país. 

- Implementar procesos de contratación justos equitativos y bajo estrictos 

estándares de transparencia. 

- Obtener una certificación que avale y reconozca nuestras buenas prácticas 

laborales, garantizando el cumplimiento de estándares de equidad, bienestar y 

desarrollo profesional para nuestros colaboradores. 

4. INDICADORES 
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Número de colaboradores: 1369 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORCENTAJE DISTRIBUCCIÓN DE COLABORADORES POR NACIONALIDAD  

NACIONALIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 

ARGENTINA 0,00% 0,00% 0,18% 0,08% 0,00% 

BRASILEÑA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,07% 

COLOMBIANA 0,36% 0,56% 0,36% 0,40% 0,80% 

CUBANA 0,61% 0,47% 0,36% 0,24% 0,37% 

ECUATORIANA 96,84% 96,92% 96,96% 97,10% 96,64% 

ESTADO UNIDENSE 0,24% 0,19% 0,18% 0,16% 0,07% 

PERUANA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,07% 

URUGUAYA 0,12% 0,09% 0,09% 0,08% 0,00% 

VENEZOLANA 1,58% 1,59% 1,70% 1,77% 1,83% 

ESPAÑOLA         0,15% 

 

 N DE EMPLEADOS 

DISCAPACIDADOS 37 

SUSTITUTOS 7 

PASANTES 45 
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INDICADORES ECONÓMICOS 

 

PAGO DE IMPUESTOS 

 2020 2021 2022 2023 2024 

Impuesto a la renta $ 7.635.248,45  $ 5.176.121,83  $ 4.973.619,83  $  6.246.044,69  $ 7.703.805,48  

Impuestos municipales $  128.065,21  $ 139.255,39  $ 133.611,06  $     142.877,15  $       56.653,30  

Contribución SCVS $ 50.901,21  $ 61.069,29  $ 49.695,71  $        51.038,69  $        60.317,06 
 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Diseñar e implementar estrategias para la generación de empleo directo e 

indirecto, asegurando condiciones laborales que impulsen la productividad y 

garanticen un entorno seguro y saludable.  

- Identificar y desarrollar oportunidades de expansión en el sector de medicina 

prepagada y negocios complementarios, fortaleciendo el crecimiento 

económico y la sostenibilidad de la empresa.  

Indicador Meta Resultado 

IF = (# Lesiones x 200.000) / # H H/M trabajadas. <3 0.69 

IG = # días perdidos x 200.000 / # H H/M trabajadas <28 0.78 

TR = IG / IF <14 0.18 

 2020 2021 2022 2023 2024 

Ingresos  $ 166.820.666,05 $ 177.933.585,47 $ 188.585.315,00 $ 225.878.026,62 $ 254.594.301,47 

Utilidades $   22.124.173,24 $   14.077.520,31 $   13.085.301,70 $   20.747.515,66 $   23.167.823,46 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 

 

2. META 
- 13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 

y planes nacionales 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- Compensar las emisiones de CO2 generadas por nuestras operaciones en los 

corredores biológicos de Ecuador, con un enfoque particular en la conservación 

de los bosques de la Reserva Tayra y la Reserva Mashpi a través de la Fundación 

Futuro. Establecemos un valor de USD 16 por tonelada de CO2 emitida, 

contribuyendo activamente a la preservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad, asegurando que nuestras acciones compensen efectivamente 

nuestro impacto ambiental. 

- Implementar un plan de acción estratégico y medible, con metas claras de 

reducción de emisiones, que abarque cada una de nuestras fuentes de emisión 

identificadas. Este plan incluye acciones específicas, indicadores de desempeño 

y plazos concretos, asegurando que nuestras iniciativas de sostenibilidad sean 

efectivas, alcanzables y alineadas con los compromisos ambientales globales. 
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4. INDICADORES     
 

 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
 

- Continuar integrando en nuestra tabla de evaluación de proveedores un criterio 

específico que valore el compromiso de carbono neutralidad, otorgando un 

porcentaje de calificación adicional a aquellos proveedores que hayan alcanzado 

este objetivo, promoviendo así una cadena de valor más responsable y ecológica. 

- Seguir fomentando el apoyo a nuestros proveedores y socios en la medición de 
las emisiones de carbono generadas por sus actividades, para que puedan 
identificar oportunidades de reducción y compensación, alineándose con 
nuestra estrategia global de sostenibilidad. 

- Mantener y fortalecer nuestra inversión en la protección y conservación de la 
Reserva Tayra y la Reserva Mashpi, asegurando la sostenibilidad a largo plazo 
de estos ecosistemas vitales mediante iniciativas continuas de preservación y 
restauración. 

  

   Total de Emisiones (Ton CO2e)    

N° Fuente de emisión  Categoría  

Año 

Base  

2017 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

1 Energía  Indirecta  449,18 503,49 441,26 349,07 255,15 223,07 74,49 90,1 

2 Gas Refrigerante  Directa  41,32 41,32 58,49 55,97 10,93 28,86 64,56 81,59 

3 Desechos Biológicos  Otras Indirectas  39,19 41,09 48,39 48,22 64,50 63,25 68,03 75,05 

4 Vuelos  Otras  Indirectas  38,78 45,45 83,68 25,71 19,39 51,93 175,66 142,37 

5 Gasolina vehículo (propio)  Directa  3,08 3,05 28,22 17,85 21,96 26,83 27,35 30,54 

6 Movilización de Trabajadores  Otras Indirectas  50,68 66,36 71,04 15,51 11,33 27,37 21,74 37,68 

7 Desechos n o reciclables  Otras Indirectas  29,57 29,57 55,62 15,35 9,73 16,04 20,91 14,94 

8 Desechos Orgánicos  Otras Indirectas  0,56 0,56 1,39 0,77 0,01 0,01 0,05 0,03 

9 Diésel Generador  Directa  0,19 0,14 0,56 0,48 0,82 1,88 3,25 30,14 

10 Eco país 95% de gasolina  Directa  1,48 1,64 0,3 - -     0 

11 Eco país 5% de etanol  Directa  0,05 0,06 0,01 - -   0,01 0 

12 
Perdidas e energía por 

trasmisión  y distribución  
Indirecta          25,69 24 7,94 9,85 

13 

Emisiones provenientes de 

bienes de capital 

comprados  

Indirecta          18,95 32,84 53,95 62,16 

14 
Emisiones provenientes de 

productos comprados  
Indirecta          2,08 1,49 1,81 1,37 

15 Diésel vehículo propio  Directa              1,84 1,5 

Total 654,07 732,72 788,97 528,93 440,53 497,57 521,59 577,32 

Indicador Ton de CO2/ trabajador  0,79 0,85 0,77 0,52 0,39 0,45 0,43 0,40 

Reducciones de GEI  -170,5 -88,4 57,04 24,02 55,73 

Porcentaje de reducción emisiones totales  -26% -16,71% 12,95% 4,83% 10,68% 

Porcentaje de reducción emisiones por colaborador  -32% -26,03% 15,90% -6,67% -8,72% 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
 
ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

 

2. META 
- 15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los 

hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, 

proteger las especies amenazadas y evitar su extinción. 

- 15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en 

la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 

pobreza y la contabilidad nacionales y locales. 

- 15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros 

procedentes de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la 

biodiversidad y los ecosistemas. 

 

3. ACTIVIDAD 
 

- En 2024, Saludsa destinó una inversión de USD 295,827.72 a través de la 

Fundación Futuro para el mantenimiento, conservación y desarrollo de 

actividades en la Reserva Tayra y la Reserva Mashpi. Esta inversión también 

contribuyó a la compensación de 80.24 hectáreas de bosque dentro de la misma 

reserva, reforzando nuestro compromiso con la protección del medio ambiente 

y la biodiversidad de estos ecosistemas clave. 

4. INDICADORES 
 

Valor pagado por compensación emisiones de carbono 

 

 

 

Año Emisiones Costo Tonelada FF Valor Total a pagar con IVA 

2018 732,56 16 11.720,96$             13.127,48$                           

2019 789,22 16 12.627,52$             14.142,82$                           

2020 528,93 16 8.462,88$               9.478,43$                             

2021 440,53 16 7.048,49$               7.894,31$                             

2022 497,57 16 7.961,12$               8.916,45$                             

2023 521,59 16 8.364,96$               9.368,76$                             

2024 577,32 16 9.409,62$               10.821,06$                           
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Valor aportado conservación de la reserva ecológica Reserva Tayra y Reserva Mashpi 

 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Fundación 
Futuro 

 $  360.960,36   $261.544,56   $ 419.524,76   $ 405.932,16  $372.469,20  $295.827,72  

 

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Continuaremos impulsando y fortaleciendo nuestras actividades con la 

Fundación Futuro, alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en su gestión directa, específicamente en los ODS 1, 2, 3, 6, 7, 11, 12, 13, 14 y 
15. Además, seguiremos promoviendo los proyectos de desarrollo sostenible 
que llevamos a cabo conjuntamente con el Grupo Futuro, trabajando para 
generar un impacto positivo y duradero en las comunidades y en el medio 
ambiente.  
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

1. OBJETIVO  
ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas. 

 

2. META 
- 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

- 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 

cuentas 

 

3. ACTIVIDAD 
- Evitar cualquier participación en actividades relacionadas con fraudes, sobornos, 

extorsiones, deshonestidad, malversación de fondos o activos, y prácticas 

administrativas negligentes en el manejo de información financiera, 

manteniendo la integridad como un principio fundamental de nuestra 

organización. 

- La selección de los directores se realiza conforme a los Estatutos de la empresa, 

asegurando la transparencia en el proceso y garantizando que se cumple 

estrictamente el Reglamento del Directorio para asegurar la efectividad y el buen 

gobierno corporativo. 

- Informar a los organismos reguladores y a nuestros grupos de interés sobre las 

actividades realizadas durante el año, así como los resultados de los mecanismos 

de control implementados para garantizar la idoneidad de nuestras operaciones 

en áreas financieras, legales, ambientales y sociales. 

- Evaluamos de manera regular el impacto de nuestras acciones respecto a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), utilizando la plataforma de evaluación 

de impacto B del SDG Action Manager, lo que nos permite medir, reportar y 

mejorar continuamente nuestras iniciativas en pro de un futuro sostenible. 

- Mantener y fortalecer nuestras prácticas sostenibles alineadas con los 

estándares de B Lab, asegurando que continuemos cumpliendo con los 

requisitos necesarios para renovar nuestra certificación como empresa B en 

2026, consolidando nuestro compromiso con la sostenibilidad y el impacto 

positivo en la sociedad y el medio ambiente 
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4. INDICADORES 
- Plan de auditoria interna 100% cumplido y ejecutadas correcciones. 

- Informe de auditoría externa sin novedades. 

- 100% de cumplimiento en tiempo de entrega de información a organismos 

reguladores. 

- 100% de casos investigados por denuncias de fraude. 

- Mantener 10 directores (5 principales y 5 suplentes) que roten máximo cada tres 

años.  

- Superar el puntaje mínimo para calificarse como “empresa b”, a través de la 

herramienta SDG Action Manager que nos mediremos todos los años  

 

5. ACCIONES FUTURAS A IMPLEMENTAR 
- Continuar con nuestras políticas comerciales que prohíben y sancionan 

actividades como fraude, soborno, extorsión, malversación de fondos o activos, 

así como prácticas administrativas deshonestas o negligentes en el manejo de 

información financiera. 

- Implementar y llevar a cabo el programa de auditoría interna y externa de la 

empresa de manera constante. 

- Mantener al directorio debidamente informado sobre los resultados de nuestras 

evaluaciones de sostenibilidad y los planes de acción derivados de estas. 

- Desarrollar planes de acción anuales basados en las áreas de mejora 

identificadas a través de las evaluaciones realizadas por el SDG Action Manager. 

- Mantener y fortalecer nuestras prácticas sostenibles, para recertificarnos en el 

año 2026.  

 
COMPARATIVO EVALUACIÓN EMPRESA B CERTIFICACIÓN  
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RESULTADOS EVALUACIÓN DE IMPACTO B – CERTIFCACIÓN 
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RESULTADOS EVALUACIÓN DE IMPACTO B 2024 
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Compromisos               
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COMPROMISOS 
- Revisar e implementar mejoras continuas en nuestras políticas de contratación e 

inclusión social, asegurando que todas las nuevas incorporaciones a Saludsa y la 

integración de nuestros colaboradores actuales estén basadas en criterios de equidad, 

evitando cualquier tipo de discriminación por motivos de edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen, religión, situación económica o cualquier otra condición. 

- Mantener y mejorar nuestros indicadores relacionados con la neutralidad de carbono, 

promoviendo un crecimiento económico que no comprometa el medio ambiente. Esto 

se logrará mediante la adopción de prácticas sostenibles en consumo y producción, 

favoreciendo la conservación y el uso responsable de los recursos naturales. 

- Impulsar el desarrollo comunitario y la conservación ambiental mediante nuestra 

alianza con Grupo Futuro y proyectos de impacto social. 

- Estimular a nuestra cadena de valor a someterse a evaluaciones de impacto 

adecuadas, con el fin de identificar áreas de mejora que les permitan contribuir de 

manera efectiva al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

promoviendo un ecosistema empresarial sostenible y responsable. 

- Promover una vida saludable y el bienestar de nuestros clientes y de la sociedad a 

través de nuestro programa de recompensas Vitality, incentivando hábitos saludables 

como ejercicio regular, alimentación equilibrada y gestión del bienestar integral. 

- Fomentar políticas que estimulen el desarrollo de actividades productivas que generen 

y mantengan empleos de calidad, apoyando además la creación de emprendimientos 

innovadores vinculados a la tecnología y la digitalización de procesos, contribuyendo 

a la dinamización de la economía. 

- Establecer mecanismos de formación técnica y profesional para nuestros 

colaboradores, garantizando que tengan acceso a programas de capacitación 

mediante plataformas digitales, reduciendo así el impacto ambiental asociado al 

desplazamiento. 

- Aumentar el acceso de nuestros colaboradores a las tecnologías de la información y 

las comunicaciones (TIC), a través de dispositivos móviles e internet, para promover la 

conectividad, el desarrollo profesional y la eficiencia operativa. 

- Implementar buenas prácticas para la seguridad y protección de datos, cumpliendo 

con las normativas vigentes. 

- Reducir la generación de residuos en nuestras operaciones mediante campañas de 

sensibilización, capacitación continua y la implementación de prácticas de prevención, 

reducción, reciclaje y reutilización, promoviendo la economía circular dentro de 

nuestra empresa. 

- Respaldar iniciativas que fomenten la inclusión laboral de personas refugiadas como 

CORPEI y apoyar proyectos como el Pacto Global, el proyecto Ecuador Carbono Cero y 

otras acciones encaminadas a reducir la mortalidad por enfermedades no 

transmisibles, consolidando nuestro compromiso con el bienestar de la sociedad y el 

medio ambiente. 
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VII. ANEXOS 

 

INDICADORES CLIENTES 

 

 

REEMBOLSOS  
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CANALES DIGITALES 
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CAPACITACIONES Y CURSOS         
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REUNIONES Y EVENTOS 
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VITALITY 
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CLAUSULAS DE CONTRATOS PROVEEDORES 

 

 

 



67 

//CÓDIGO: UNGC_EC_2019_016 
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COMUNICACIONES 
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CONVENIO DE COMPENSACIÓN TONELADAS DE CO2e 
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CERTIFICADO CARBONO NEUTALIDAD 
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SDG ACTION MANAGER 
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PLAN DE ACCIÓN SOSTENIBILIDAD 2024 
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RECONOCIMIENTOS 

  

 

         

         

                


